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Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 24 de febrero de 19'1~ por la que seam­
plía la Comisión Espallola de 'Nbmb~8 GeográfiCos
con el Subdirector general. Jeledel Servic10 Cen­
tral de Informática de la Se.cr$ría General Téck
ntca de. la Presidencia del Gobterno.

Excelentísimos señores:

Las funciones encomendadas al Servicio Central de Informa.­
tiea de la Presidencia del Gobierno. ~jan. guasl, Jefe de
dicho Servicio forme parte de la Comisión: ~Pañola de Nombres
Geográficos. por estimarse queaumt:!!l~<8\i'~~cf.,

Por lo expuesto. esta·Premdenciadel~ierno.a .propu~sta

del Presidente del Consejo SuperlorGeogré;fico~~h~tenidoa11len
aumentar la constitución de la Coml&ióI1~p$ñola'deNombres
Geográficos. aprobada por Orde.u de 12 ',' de $fiero del,C()niente
ano, con el Subdirector general, Je,fedel Seryi:cio Central de
Informática de la Secretaria General TécnicA de la misma.

Lo digo a VV. BE. para su ConoCimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 24 de febrero de 1972.

CARRERO

Excrnos- Sres..•.

Articulo 32, Al, 2.-Donde dice: .... los servICIOS mixtos de
hostelería espectáculos..... , debe decir: ..... los servicios mixtos
de hostelería y espectáculos......

Artículo 34, 8.", segundo pitrrafo.-Donde dice: ..Cuando los
adquirentes de los réfereidos...". debe decir: ..Cuando los ad­
quirentes de los referidos.....

En él mismo artículo, punto B.<>, cuarto párrafo.-Donde dice:
.. enajenatltes (agricultores, ganaderos pescadores...". debe de­

cir: <t ••• enajenantes(agricultores, ganaderos. pescadores••."_
En el mismo articulo, punto 11, Bl; pitrrafo segundo.-Donde

dice: ..... apartados Al yBl de este -precepto.". debe decir:
..... apartados Al y B) de este precepto: jo. '

Artículo 39, último pá-rrafo.-Donde dice: ..... ingresado demás
en la_ .. ~, debe decir: ..... ingresado de más. en la".".

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 19 febrero de 1972 sobre asimilación de
la categorta profesional de Aspirantes administra~

Uvos de laiJ industrías de turrón y mazapán y en
obradores de confiterta, pastelería y masas fn'tas.
n, efectos de' cotización al Régimen General de la
SeguridOO Social.

Ilustrísimos señores:

La Reglamentación Nacional de Trabajo en las Industrias de
Turrón y Mazapán y en Obradores de Confitería. Pastelería y
Masas Fritas, de' 21' de mayo de 1948, distingue, en su arttcu~

lo 33, grupo B), personal administrativo, según modificación
introducida por la Orrlende28 de julio de 1971, tres clases de
aspirantes, en razón de la edad da 10$ mismos y con las' con­
siguientes retribuciones distintaspa:re Ci\da una de ellas. retri­
buciónque, eriel caso de Aspirantes de dieciocho a veinte aftos
de edad, coincide, encualito al salario base, con la de los Auxi­
liares admi~istrativos.

Por otra parte,la Orden de 5 de febrero de 1963, dictadapara
interpr~tar'elJ.)ecreto55/1963, de 17 de ,enero, establece en el
segundo párrafo de la norma 2.8 d-elarticulo 1.° que "'pueden
considerarse aprendices los Aspirantes administrativos hasta die­
cisiete Q-ños cutnplid6s inclusive'".

De tOdo, ello, se deduce la necesidad de proceder a la asimi­
lación de las distintas clases de aspirantes contenidas en la Re~

glamentación arriba citada. a efectos de cotización al Régimen
General de)aSeguridad: Social, ya que si bien en el Decre~

to 56/1963, de 1'7 de enero. y en la orden de 25 de junio de 1963,
que aprueba 'el catálogo· d~ asimilacio)lés,. se incluye en la Ta­
rifa 7 a ...Auxiliares y Aspirantesooministrativos". el Deore­
to 2419/1966, de· 10 de .septiembre. y :POB-teriores Decretosaproba­
torios,las Tarifas de Bases de CotiZación han suprimIdo la
mención expresa a los Aspirantes en eI:grupo 7.° de la Tarifa,
lo que permite masflexibilidad para ll,\- asimUación.

En BU virtud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección Ge­
neral de ls:Seguridad Social. y previo informe de la Dirección
General de Trabajo y de la Organización Sindical. ha tenido a
bien disponer:

Articulo único.-L;8 categoría profesional de Aspirante admi­
nistrativo,que establece el grupo B) del artículo 33 de la Re­
glamentación NaCional de Trabajo en las Industrias de Turrón
y Mazapán y en Otiradores de Confitería, Pastelería y MaSas
Fritas queda_ asimilada, a efectos de co-ti4ación _al Régimen Ge­
neral de la Sé;¡Uridad Social en la siguiElnte forma:

MINISTERIO DE HACIENDA
CORRECCION de errores del Decreto 3361/1971. de
23 de diciembre. por el que 89 aprueba- el Regla­
mento del Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas.

Advertidos errores en el texto del Reglamento aneio al cita­
do Decreto, publicado en el ",Boletín Oficial del Estado. nú­
mero 21, de fech~ 25 de enero de 1972, páginas 1320 a 1338, se
transcriben a continuación las oportunas reCtificaciones:

Articulo 6.°, 1, b).-Donde dice: ..En las entregas o e$tableci~
mientos propios, "', debe decir: ..En las entregas a estableci-
mientos propios, ".

Artículo 7.°, 2, Al, d).-Donde dice: «También están suj""tas al
Impuesto las Islas Canarias,salvt> que se en~n1:eren -con ,no su­
jetas...". ciebe decir: «También e~tán $Uie.ttls_ -al Impuasto en ,las
Islas Canarias, salvo que se enumeren cottiono 'sújetas...".

Artículo 16, Al, 2, tercer párrafo.-Dande dice: ..La no apli­
cación del tipo acumulado a que Se refieres! arUcu!p ,ant-e­
rior...", debe decir: ..La no ~pliC$Cióndeltipo acumulado a que
se refiere él párrafo primero de este articuló...".

En el mismo parrafo. donde dice~ ".,.mediante una decla­
ración-liquidación complementaria medIante .~ta d.e_ rec:'tifiea-­
ción.... debe aecir: «... mediantf3-una, (iceclf¡lI'ación--Uquidacion
complementaria o mediante acta de rectificación...".

En el mismo articulo. apartado El, 1.;"":"DO:nde dice: .Las
ventas, ~uministros, transmisionf.'s ()' en~,~$, J)or precios...•,
debe deCIr: "Las ventas, suministros. transtp;ísiones o entregas
por precio......

En el mismo artículo, apartado HJ, l.-Donde dice: ..... siem­
pre que el Vendedor...", debe decir: •... siempre que el ven­
dedor...,..

En el mismo artículo, apartado Hl. 2.-Donde dice: ",0> "lea5­
ing o similares en los que transmitente c,0nserve...",. debe decir:
cIeasing o similares en los que el trallSlP-it«ntte 'conSE~rve~, .•.

Artíoulo' 20, Bl. 3,-Donde dice: ..El:¡ 1tIs-~t~~io1,leade obra
nueva. y cuando el duefto de la obrt;\"'¡"'~~~'deCir: ..En -las
ejecuciones de obra nueva -cuando eldtueffocdela09~~',.".

Articulo 31, Al, bl.-Donde dI-ee: ..... d~,' restauta::~~ :presta­
dos por los empreB!l,s...... debe decir: ."..• de re~taMrante'pre$tad08
por las empre5as...•~ .

A&pirantes adminIstrativos de 14 y 15 años de edad
Aspirantes administrativos de 16 y 17 aftos- de edad
Aspirantes administrativos de 1& a 20 años de edad

Grupo
de la Tarifa

T,1"
T. 11
T, 1
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Linea B

Linea O

Se faculta a la Dirección General de la Seguridad Social para
resolver cuantas cuestiones puedan plantearse en la aplicación
de 10 dispuesto en la ·presente Orden, que entrará en vigor el
día 1 del mes natural siguiente al de su publicación en el "Bo­
letín Oficial del Estado...

Lo digo a vv. II. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a VV. Il.
Madrid, 19 de febrero de 1972.

DE LA FUENTE

Ilmos. Sres. Subsecretario y DIrector general de la Seguridad
Social de este Ministerio.

ORDEN de 19 de febrero de 1972 por la que se asi­
mila al grupo 2." de la. Tarifa de Bases de Ccttza·
cíón al Régimen General de la Seguridad Social la
categoria profesional de Maestros- industriales.

Ilustrísimos señores:

El número 1 del articulo- 36 de la Orden de 28 de diciembre
de 1966 preceptúa que a efectos de cotización al Régimen Gene­
ral de la Seguridad Social, la QJOimHación a las categorías pro~

fesionales expresamente contenidas en la T~rifa de Bases será
la prevista en la Orden de 25 de lunio de 1003 y disposicionBs
que la complementan. Ahora bien, dadoqu~fla asimilación de
los Maestros industriales sólo ha sido realizada respecto de al­
gunas Reglamentaciones Nacionales de Trabajo, y -.ello con cri­
terios dispares, se hace necesario hacerla con carácter. general
y uniforme.

Por otra parte, y considerando que el título de Maestro in­
dustrial está reconocido por el Ministerio de Educadón y Cien­
cia como de grado medio y que, en general, las categorías pro~

fesionales 'para las que se exigen títulos de dicho grado están
asimiladas al grupo ·2." de la Tarifa, hace procedente aplicar
igual asimilación en el presente caso.

En su virtud, este Ministerio, aprop-uesta de la Dirección Go­
neral de la Seguridad Social y previo informe de la Dirección
General de Trabajo y de la Organización Sindical, ha tenido a
bien disponer lo siguiente:

Articulo único.-Queda asimilada al grupo 2." de la Tarifa
de Bases de Cotización al Régimen General de la Seguridad
Social la categoría profesional ~ Maestro industrial, siempre
que los trabajadores que la ostenten estén Vinculados. con la
Empresa en que prestan sus servicios en virtud de contrató de
trabajo para el que se exija el título de Maestro industrial.

Lo dispuesto en la presente Orden entrará en vigor el día
1 del mes natural siguiente al de su publicación en el ..Boletin
Oficial del Estado».

Se faculta a la Dirección General de la Seguridad Social para
resolver cuantas cuestiones puedan plantearse en la aplicación
de la presente Orden.

Lo digo a VV. JI. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 19 de febrero de 1972.

DE LA FUENTE

Hmos. Sres. Subsecretarío y Director general de la Seguridad
Social de este Ministerio.

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 14 de febrero de 1972 sobr6 ,nodífica~

ción de la de 10 de febrero da 1971 relativa a la
pesca de la langosta en la Prov·incia del Sahara.

Ilustrísimos señores:

A la. vista de los buenos resultados obtenidos en la campa­
ña de pesca de la langosta correspondiente al pasado año de
1971 en la Provincia del Sahara,se ha consideradó conveniente
mantener la veda de la .,LangostaVerde- y la «Langosta., Mora_,
con el fin de evitar la extinción de las mencionadas eSpecies.

--li"•••12n¡;I~¡'rll1l1'.ij'mrJill¡I_.EII.~i.lI~i¡;~.i!~-:i'iJ~'---·_··_----'·~·

Por ello este Ministerio, a propuesta de la Subsecretaria
de- la Marina Mercante, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-El cuadro general de vedas y tallas mínimas para
recogida de crustáceos, aprobado por Orden ministerial de 25
de marzo de 1.970 ("Boletín Oficial del Estado- número 91l, qUe~

dará!. modificado como sigue:
Especie: Langosta mora {palinurus mauritánicusl; época

de veda: Del 15 de diciembre al 15 de marzo; dimensiones mí~

nimas: 18 centímetros; forma de hacer la medición: Desde
el borde an terior de los ojos hasta el borda posterior de la
nadadera o aleta ca'l.1dal, es decir, la distocia comprendida
entre las líneas A y D de la figura inserta a continuación de
esta Orden.

Especie: Langosta "erde (palinurus regius); época de veda:'
Del lP de diciembre al 15 de marzo; dimensiones minimas: 18
centímetros; forma de hacer la medición: Desde el borde an·
terior de los ojos hasta el borde posterior de la nadadera o
aleta caudal, es decir, la distancia comprendida entre las 11·
neas A y D de la figura inserta a continuación de esta Orden.

Segundo.-No obstante lo dispuesto en la norma precedente,
en el trozo del litoral de. la citada provincia comprendido al
norte del paralelo de Cabo Barbas. queda prohibida la pesca
de las citadas especies durante todo el año de .1972.

Tercero.....,...Cualquiera que sea la época de captura y las di­
mensiones de los ejemplares, serán devueltos al mar todas las
hem.bras que porten huevos en su cola.

Cuarto.-Queda derogada la Orden ministerial de 10 de fe­
brero de 1971 (...Boletin Oíldal del Estado_ número 61).

Lo que comunico a VV. II. para su conocim.iento y efectoa
correspondientes.

Dios gparde a VV. II. muchos años.
Madrid, 14 de febrero de 1972.

FONTANA CODINA

lImos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

j
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Lineo e

8

Telson. Aleta o nadadera caudal.


